
ANEXO 2 CONSOLIDADO DE LA EVALUACIÓN PROPÓSITO  1 AL 4 
 
El cuadro No.1 recoge la evaluación del logro de los resultados (eficacia) y realiza una 
ponderación para contribuir a estimar el grado de impacto a nivel de los propósitos de “El 
Fondo”. 
 
Los impactos más destacados de El Fondo se concentran en la temática de la auditoría 
social (propósito 2) con importantes avances en la eficacia en la formación y en menor 
medida en la ejecución e incidencia a partir de las AS; y en la incorporación de grupos 
excluidos a la incidencia en temas claves y su vinculación a redes (Propósito 4); ambos con 
un nivel MEDIO de impacto.  
 
Las tareas de coordinación entre redes e incidencia con el gobierno (Propósito  3) y la 
apropiación y difusión de la ERP son consideradas de un BAJO.  
 
Cuadro No 1: Resumen de Impacto y Eficacia del Fondo por Propósito y 
Resultados 
Propósitos  y Resultado Impacto 

/Eficacia 

Propósito 1: Los socios del fondo ACI ERP tienen una mayor apropiación de 
los procesos de la ERP a través del acceso a información, la difusión de 
información y la sistematización 

Bajo 

1.1: Las/los socios del Fondo y especialmente los grupos excluidos tienen acceso a 
información sobre la ERP que corresponde a su nivel de entendimiento. 

Medio 

1.2: Las/los socios del Fondo  usan diferentes medios de comunicación para difundir 
información sobre la ERP, sus proyectos y sus experiencias; intercambiando 
experiencias entre los actores. 

Medio 

1.3: Las y los socios del fondo adquieren capacidades para llevar a cabo procesos de 
sistematización e identificación de aprendizajes para la divulgación y uso estratégico. 

Baja 

Propósito 2: Las y los socios del Fondo ACI ERP cuentan con mayor 
legitimidad y efectividad en procesos de auditorías sociales y monitoreo 
participativo de políticas públicas 

Medio 

2.1 Las/ los socios del Fondo adquieren mayores capacidades para llevar a cabo 
procesos de auditoría social, monitoreo participativo de la ERP y/o monitoreo del 
presupuesto a nivel nacional y/o municipal, todos con perspectiva de género. 

Alto 

2.2 Las/los socios del Fondo realizan procesos de auditoría social, monitoreo 
participativo de la ERP y/o de presupuestos a nivel nacional y municipal, todos con 
perspectiva de género 

Medio 

2.3: Las y los socios del Fondo utilizan los resultados obtenidos de los procesos de 
auditoría social para la incidencia y el monitoreo participativo de políticas, programas, 
proyectos y presupuestos a nivel nacional y municipal. 

Medio 

Propósito 3: Las/los socios del Fondo ACI ERP participan de manera 
concertada y pro-activa en los espacios de coordinación  con el gobierno y 
cooperación internacional 

Bajo 

3.1 Las/los socios del Fondo fortalecen mecanismos para el diálogo y articulación a 
nivel de las regiones, entre regiones y entre sectores y regiones. 

Baja 

3.2 Las/los socios del  Fondo desarrollan propuestas concertadas alrededor de temas 
clave excluidos. 

Media 

3.3: Las/los socios del fondo desarrollan propuestas para el posicionamiento 
(inclusión) de temas importantes que han sido tratados de manera marginal en la 
ERP. 

Media 

Propósito 4: Mayor participación política  de  grupos  excluidos en proceso 
políticos relacionados con la ERP: (mujeres, niños/niñas, jóvenes, personas 

Medio 



con discapacidad, adultos mayores, indígenas, y afro-descendientes) 
4.1: Grupos excluidos  cuentan con mayores capacidades institucionales para la 
formulación y ejecución de proyectos de seguimiento estratégico e incidencia en la 
ERP 

Medio 

4.2: Grupos excluidos desarrollan procesos de auditoría e incidencia a nivel local Bajo 
4.3: Grupos excluidos establecen vínculos con otras organizaciones y (participan en) 
espacios de incidencia en el tema ERP a nivel local, regional y nacional. 

Medio 

 
 



 
Resumen de pertinencia y sostenibilidad 
 
Propósitos  y Resultados Pertinencia Sostenibilidad 

Propósito 1: Los socios del fondo ACI ERP tienen una mayor 
apropiación de los procesos de la ERP a través del acceso a 
información, la difusión de información y la sistematización 

Muy Alta Baja 

1.1: Las/los socios del Fondo y especialmente los grupos excluidos 
tienen acceso a información sobre la ERP que corresponde a su nivel 
de entendimiento. 

Muy Alta Media 

1.2: Las/los socios del Fondo  usan diferentes medios de 
comunicación para difundir información sobre la ERP, sus proyectos 
y sus experiencias; intercambiando experiencias entre los actores. 

Muy Alta Baja 

1.3: Las y los socios del fondo adquieren capacidades para llevar a 
cabo procesos de sistematización e identificación de aprendizajes para 
la divulgación y uso estratégico. 

Muy Alta Baja 

Propósito 2: Las y los socios del Fondo ACI ERP cuentan con 
mayor legitimidad y efectividad en procesos de auditorías 
sociales y monitoreo participativo de políticas públicas 

Muy Alta Media 

2.1 Las/ los socios del Fondo adquieren mayores capacidades para 
llevar a cabo procesos de auditoría social, monitoreo participativo de 
la ERP y/o monitoreo del presupuesto a nivel nacional y/o municipal, 
todos con perspectiva de género. 

Muy Alta Media 

2.2 Las/los socios del Fondo realizan procesos de auditoría social, 
monitoreo participativo de la ERP y/o de presupuestos a nivel 
nacional y municipal, todos con perspectiva de género 

Muy Alta Media 

2.3: Las y los socios del Fondo utilizan los resultados obtenidos de los 
procesos de auditoría social para la incidencia y el monitoreo 
participativo de políticas, programas, proyectos y presupuestos a nivel 
nacional y municipal. 

Alta Alta 

Propósito 3: Las/los socios del Fondo ACI ERP participan de 
manera concertada y pro-activa en los espacios de coordinación  
con el gobierno y cooperación internacional 

Muy Alta Media 

3.1 Las/los socios del Fondo fortalecen mecanismos para el diálogo y 
articulación a nivel de las regiones, entre regiones y entre sectores y 
regiones. 

Muy Alta Media 

3.2 Las/los socios del  Fondo desarrollan propuestas concertadas 
alrededor de temas clave excluidos. 

Muy Alta Media 

3.3: Las/los socios del fondo desarrollan propuestas para el 
posicionamiento (inclusión) de temas importantes que han sido 
tratados de manera marginal en la ERP. 

Muy Alta Media 

Propósito 4: Mayor participación política  de  grupos  excluidos 
en proceso políticos relacionados con la ERP: (mujeres, 
niños/niñas, jóvenes, personas con discapacidad, adultos 
mayores, indígenas, y afro-descendientes) 

Muy Alta Baja 

4.1: Grupos excluidos  cuentan con mayores capacidades 
institucionales para la formulación y ejecución de proyectos de 
seguimiento estratégico e incidencia en la ERP 

Muy Alta Baja 

4.2: Grupos excluidos desarrollan procesos de auditoría e incidencia a 
nivel local 

Muy Alta Baja 

4.3: Grupos excluidos establecen vínculos con otras organizaciones y 
(participan en) espacios de incidencia en el tema ERP a nivel local, 
regional y nacional. 

Muy Alta Baja 



Prioridades a futuro 
Prioridad  1 
Los propósitos y resultados marcados en rojo son los que son considerados de muy alta 
utilidad por parte de los participantes y el equipo técnico pero que tienen la menor 
sostenibilidad. Se supone que es hacia estas actividades que debería encaminarse mayores 
esfuerzos incluyendo el Propósito 1 de apropiación de la ERP en especial la difusión (R2) y 
la sistematización (R3) y el Propósito 4 para la mayor participación de grupos excluidos 
tanto en las capacidades para al formulación de propuestas (R1), la auditoría social (R2) y 
en la vinculación a espacios e incidencia en temas de ERP  
 
Prioridad 2 
El resto de propósitos y sus resultados son los considerados de muy alta utilidad pero en 
donde hay un grado medio de sostenibilidad en consideración de los avances obtenidos en 
cuanto a capacidades e institucionalidad. Estos estarían en un segundo orden de prioridad. 
Es decir, el Propósito 2 de impulso a la auditoría social  y el Propósito 3 de apoyo a los 
espacios de coordinación con el gobierno y la cooperación internacional. 
 
Este hallazgo implicaría una revisión en la actual asignación de recursos que ha privilegiado 
a los propósitos 2 y 3 y la reasignación y estimulación de proyectos e iniciativas para los 
propósitos 1 y 4. 
 
 


